RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MAYO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002199 E. Nº 2145/13)
“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la reiteración del gasto derivado del llamado para la contratación de los servicios de instalación de redes de fibra óptica para ampliación de la Red de Transporte y de Acceso (Backbone Nacional, Acceso Empresarial, Acceso a Remotos y Backhaul Celular), incluyendo el proyecto, las pruebas previas, las de aceptación y la entrega de la documentación requerida, con opción por parte del Organismo de adquirir hasta un 100% más;

  RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución Nº 1676/12 de fecha 19 de octubre de 2012 dispuso la adjudicación, de conformidad con lo sugerido por la Comisión Asesora, en los siguientes términos:

a) a Compañía Electrotécnica Industrial S.R.L.:


	Servicios Zona 1 – Paquete 1
	$ 40:000.000

	Servicios Zona 1 – Paquete 3
	$ 24:000.000

	Monto Total a adjudicar (Incluidos Leyes Sociales, complemento de cuota mutual e impuestos)
	$ 64:000.000


b) a 3W S.A.:
	Servicios Zona 1 – Paquete 2
	$ 30:000.000

	Servicios Zona 1 – Paquete 4
	$   8:000.000

	Monto Total a adjudicar (Incluidos Leyes Sociales, complemento de cuota mutual e impuestos)
	$ 38:000.000


c) a Saceem:
	Servicios Zona 2 – Paquete 1
	$ 36:000.000

	Servicios Zona 2 – Paquete 2
	$ 30:000.000

	Servicios Zona 2 – Paquete 3
	$ 24:000.000

	Monto Total a adjudicar (Incluidos Leyes Sociales, complemento de cuota mutual e impuestos)
	$ 90:000.000


d) a Ebital S.A.:
	Servicios Zona 3 – Paquete 1
	$ 36:000.000

	Servicios Zona 3 – Paquete 2 
	$ 30:000.000

	Monto Total a adjudicar (Incluidos Leyes Sociales, complemento de cuota mutual e impuestos)
	$ 66:000.000


e) a Cite S.A.:
	Servicios Zona 3 – Paquete 3
	$ 30:000.000

	Servicios Zona 3 – Paquete 4 
	$ 12:000.000

	Monto Total a adjudicar (Incluidos Leyes Sociales, complemento de cuota mutual e impuestos)
	$ 42:000.000


2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28 de noviembre de 2012 acordó observar el gasto en mérito a que:

2.1) se contravino lo dispuesto por el Artículo 77 del TOCAF que preceptúa que las Administraciones Estatales deberán exigir a los oferentes y adjudicatarios, para ofertar y contratar obras, los certificados de inscripción y cuantificación de la capacidad, en los casos en el que el monto de la contratación supere el tope máximo de la Licitación Abreviada, así como el Artículo 8.2 del Pliego de Condiciones Particulares, en tanto, ante el requerimiento de la Administración por el que se le otorgó un plazo de dos días hábiles, Ebital S.A. presentó un certificado cuya fecha de validez comienza el 20/9/12, por lo que no demostró la inscripción y cuantificación de su capacidad al momento de presentación de propuestas; 

2.2) si bien el Artículo 8.3 del Pliego de Condiciones Particulares dispuso que la Administración se reservaba el derecho de solicitar el certificado referido en caso de su no presentación, en aplicación de la normativa vigente, se debía contar con el mismo al momento de la apertura, por lo que el recaudo a presentar ante el requerimiento de la Administración, únicamente resulta admisible en tanto acredite estar vigente al momento de apertura de ofertas, lo que no ocurrió en la especie, por lo que la propuesta de Ebital S.A. no dio cumplimiento a las disposiciones citadas, no resultando admisible en consecuencia, extremo que no fue considerado como tal por la Administración actuante;
2.3) se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse un gasto sin crédito disponible en el Rubro de imputación;
3) que por Resolución Nº 96/13 de 25 de enero de 2013, el Directorio dispuso reiterar el gasto, expresando los siguientes fundamentos:

a) respecto a la observación de incumplimiento del Artículo 15 del TOCAF, la presente contratación se trata de obras y servicios que constituyen la única forma de asegurar la regularidad y continuidad de un servicio público, excepción establecida en el Artículo 17 del TOCAF;
b) lo dispuesto en el Artículo 77 del TOCAF, no aplica a la presente contratación, ya que no se trata de un procedimiento de contratación competitivo, sino de una invitación a empresas para participar en un procedimiento de adhesión a determinadas bases establecidas por ANTEL;
c) en el procedimiento mencionado no hay presentación de ofertas, sino adhesión a las bases del llamado, las cuales incluyen el precio a pagar;
d) en virtud de ello, no correspondía la descalificación de la propuesta de Ebital S.A., ya que en su Nota de adhesión manifestó que el certificado de inscripción y cuantificación de capacidad estaba en trámite, lo cual fue corroborado con el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, destacándose que el mismo fue presentado previo a la adjudicación;
CONSIDERANDO: 1) que en la especie se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al haber comprometido un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación, no surgiendo de la motivación del acto administrativo de adjudicación, que el servicio objeto del contrato constituyera la única forma de asegurar la regularidad o continuidad de un servicio público o la irremplazable colaboración técnica o científica especial, como requiere el Artículo 17 para proceder, por lo que no es posible argumentar en esta instancia la configuración de una excepción a una regla de carácter general en materia de disponibilidad en relación a compromiso de gastos;  
2) que el Artículo 77 del TOCAF preceptúa que las Administraciones Estatales deberán exigir a los oferentes y adjudicatarios, para ofertar y contratar obras, los certificados de inscripción y cuantificación de la capacidad, en los casos en el que el monto de la contratación supere el tope máximo de la Licitación Abreviada, hipótesis que se configura en la especie y resulta independiente del  procedimiento efectuado;
3) que la Firma Ebital S.A. no acreditó la inscripción y cuantificación de su capacidad al momento de presentación de propuestas, en tanto a requerimiento de la Administración, lució un certificado cuya validez resulta posterior a la fecha de presentación de las mismas, contraviniendo lo dispuesto en el Artículo 77 del TOCAF, extremo que debió repercutir en la admisibilidad de su propuesta;
4) que, en virtud de todo lo expuesto, se mantienen incambiadas las causales que ameritaron la observación oportunamente formulada por este Tribunal en su acuerdo de fecha 28 de noviembre de 2012;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en sesión de fecha 28 de noviembre de 2012;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Administración actuante y al Contador Delegado;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.”
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